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ASESORIA JURIOICA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION
SERVICIOS JUAN PABLO PEREZ RAMIREZ.-

DECRETON. 1126-2016

Lota, 24 de JUNIO de 2016

vlsTos:

a) Decreto Alca¡dicio N' 1111 de fecha 23 de

junio de 2016, que autoriza Trato D¡recto para la contratación de don Juan Pablo pérez RamÍrezl

b) Contrato prestac¡ón de servicio de Juan

Pablo Pérez Ramírez por serviclo de producción de Banda Instrumental, suscr¡to con esta

corporación con fecha 23 de junio de 2016,

Y en uso de las facultades que me confieren los

artfculos 12o y 63" de la Ley 18.695, Texto refund¡do, Ley Orgánica Constitucionat de

Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1o Apruébese contrato suscrito entre esta

corporación y Juan Pablo Pérez Ramfrez, cedula de ¡dent¡dad N' , por un monto de g

250.000, impuesto ¡ncluido, por servicio de producc¡ón de Banda Instrumental para actuar en el

Muelle Artesanal de la comuna de Lota en los términos v condiciones establecidas en el contrato.

2o Los gastos que irrogue el presente contrato

serán imputados a la cuenta complementaria 21.08.011, denom¡nada Reconoc¡mienlo a las Madres en

su dia.

ANÓTESE, GoMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y EN sU

OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-

Distribución:
Secretario Municipal
Depto. Admin¡stración Finanzas
Direccrón de Control
Dideco
Depto. de Adm¡nistrac¡ón
Depto. Adquisiciones
Encargado de Transparencia
Archivo Juridica
PMU/AGG/hht
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